
Tener contacto físico sugestivo o de naturaleza 
sexual, como tocamientos, abrazos, besos, 
manoseos y jalones, sin el consentimiento 
expreso de la persona que los recibe.

Preguntar a una persona sobre historias, 
fantasías o preferencias sexuales o sobre su 
vida sexual, sin el consentimiento expreso de 
la persona que los recibe.

Hacer regalos, dar preferencias indebidas o 
notoriamente diferentes a cambio de conductas 
sexuales, o manifestar abiertamente o de 
manera indirecta y constante el interés sexual 
por una persona sin el consentimiento expreso 
de la persona que los recibe.

Difundir rumores o cualquier tipo de 
información sobre la vida sexual de una 
persona con el fin de afectar su integridad, 
estatus u honra.

Llevar a cabo conductas dominantes, agresivas, 
intimidatorias u hostiles hacia una persona para 
que se someta a sus deseos o intereses sexuales, 
o al de alguna otra u otras personas.

Expresar comentarios, burlas, piropos o bromas 
hacia otra persona referentes a la apariencia o a 
la anatomía con connotación sexual, bien sea 
presenciales o a través de cualquier medio de 
comunicación.

Condicionar la prestación de un trámite o 
servicio público a cambio de que la persona 
usuaria, o solicitante, acceda a sostener actos 
sexuales de cualquier naturaleza.

Expresar insinuaciones, invitaciones, favores o 
propuestas a citas o encuentros de carácter 
sexual sin el consentimiento expreso de la 
persona que los recibe.

Emitir expresiones o utilizar lenguaje que 
denigre a las personas o pretenda colocarlas 
como objeto sexual.

Condicionar la obtención de un empleo, su 
permanencia en él o las condiciones del mismo, 
a cambio de aceptar conductas de naturaleza 
sexual. Obligar a la realización de actividades 
que no competen a sus labores u otras medidas 
disciplinarias en represalia por rechazar 
proposiciones de carácter sexual.

Espiar a una persona mientras ésta se cambia de 
ropa o está en el sanitario.

Expresar insultos o humillaciones de naturaleza 
sexual.

Mostrar deliberadamente partes íntimas del 
cuerpo a una o varias personas.

Realizar señales sexualmente sugerentes con 
las manos o a través de los movimientos del 
cuerpo.

quedan prohibidas de forma enunciativa, más no limitativa, las siguientes conductas:

EN  la Comisión Estatal de Infraestructura.

Pronunciamiento de Cero tolerancia 
al acoso y hostigamiento SEXUAL

aaguilars@queretaro.gob.mx
Escríbenos a:

A fin de prevenir, atender y erradicar el acoso y hostigamiento por 
razón de género en el ámbito laboral se ha designado a la Ing. 
Arianna J. Aguilar, Coordinadora de Seguimiento y Control, 
como Persona Consejera y se ha instalado un Comité de Igualdad 
Laboral y No Discriminación para prevenir y atender a las personas 
que lo soliciten por haber sufrido acoso y hostigamiento por razón 
de género en el ámbito laboral de la institución.

Podrán localizar a la Persona Consejera en días y horas hábiles en el 
edificio principal ubicado en calle  Pasteur 27 norte, colonia Centro 
Histórico, Querétaro, Qro. C.P. 76000, planta alta, oficina de la 
Dirección Jurídica; a través del correo electrónico o en el número 
telefónico 4426890665 ext. 1075. 


